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idoinlstracMn proitucial 
GoMerao C í i i i 

C I R C U L A R E S 
En el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Gradefes, para la 
pensión de viudedad a favor de doña 
Juliana González Fernández, viuda 
del Secretario D. Bernardo Fernán
dez Cabo, la Dirección General de 
Administración Local ha verificado 
el correspondiente prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
donde el causante ha prestado sus 
servicies, deben contribuir coa las 
siguientes cuotas mensuales: 

Garrafe de Tor io . . . 135.21 ptas, 
Gradefes. 31,45 » 
Lo que se kace público para gene

ral conocimiento. 
León, 22 de Julio de 1953. 

E l Gobernador civil, 
J. V< Barquero 

o 
Comenzando a producirse el se-

quia]e de algunos canales, acequias, 
presas y regueros, al objeto de asegu

rar las cosechas más necesarias, he 
acordado las siguientes medidas: 

1. a En cuantas redes de distribu
ción de aguas para el riego se pro 
duzca una disminución del caudal 
general que dificulte el regadío de la 
correspondiente zona, se establece 
rán turnos que den preferencia a la 
alubia, seguidamente a la patata, y a 
continuación a la remolacha azuca
rera. 

2. a El riego de prados y el de pra
deras ya segadas, y aún el de las que 
están pendientes de guadañado, solo 
se realizarán donde sobre agua, para 
los cultivos de productos alimenti
cios humanos ya dichos. 

3. a Las presentes medidas ao im
plican derechos posteriores para 
quienes de ellas resultan ahora be
neficiados. 

4. a Los Alcaldes y demás Autori
dades, así como los Agentes depen
dientes de la mía, deben cooperar 
en lo posible al cumplimiento de las 
citadas medidas, esperando me den 
cuenta de las infracciones que ellos 
mismos no logren evitar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 24 de Julio de 1953. 
E l Gobernador Civil, 

2635 J. V. Barquero 

lístrílo Minen ds Leói 
Lineas Eléctricas 

ANUNCIO 
Don Juan Manuel Alvarez Gonzá

lez, Director Técnico de la mina La 
Unión, sita en el término de Boñar, 
solicita autorización para variar de 
emplazamiento la actual línea eléc
trica de alta tensión y construcción 
de un nuevo centro de transforma
ción para el servicio de dicha mina. 

La nueva línea eléctrica a 10.000 
voltios tendrá una longitud de 581 
metros. Partirá de la general de León 
Industrial en el mismo lugar que se 
verifica actualniente la que se va a 
sustituir y terminará en la nueva es
tación de transformación a emplazar 
junto a los edificios existentes en 
bocamina. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazode treinta días, 
estando en éste plazo el proyecto a 
la vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 14 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. Sobrino. 
2571 Núm. 857.-47,85 ptas. 

General de Gaiadería Servicie províciil le Ganalerla 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JUNIO DE 1953 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
~y qom&ficos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

fiebre Aft0 

fe::::::::: 

P A R T I D O 

Murías de Paredes.. 
Valencia Don íuan. 
Sahagún 
Valencia Don Tuan.. 
Sahagún 

MUNICIPIO 

Soto y Amío 
Valverde Enrique. 
Cabillas de Rueda, 
Valderas , 
E l Burgo Ranero.., 

Leó». 6 de Julio de 1953.-E1 Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem.. 
Idem.. 
Ovina. 
Aviar.. 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O | S j 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E Ao 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupueste extraordinario de Mancomuaidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 

11/ 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales. 

TOTALES . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.154.732,42 

13.154.732,42 

12.595.869,14 

12.595.869,14 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

27.322,48 

27.322,48 

8.828,00 

8.828,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

13.182.054.90 

13.182.054,90 

12.604.697,14 

12.604.697,14 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.... 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo.. . , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

558.863,28 
27.322,48 

586.185,76 

8.828,00 

577.357,76 

León, 22 de Enero de 1953.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 18 de Enero de 1953.—El Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar sü conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

aprobación de la Excma. Diputación. 
- Ltón, 24 de Enero de 1953.—El Presidente; 

la 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de 1953 

- E l 
Aprobada y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Ramón Canas." ^ 

crtisiTioinieñno, Francisco Roa. 



•i 

UMUlitrislán MBltlpal 
Aguntamiento de 

Cimanes de la Vega 
p r acuerdo de la Corporación y 

el permiso del Distrito Forestal 
p rocede , se saca a concurso la 

nta de los árboles en su calidad 
Iho»os existentes en la parcela pro 
Sedad de este Ayuntamiento, deno
minada Semillero, con arreglo aí 
Siego de condiciones existente en la 
Secretaría municipal. 

El sistema de subasta será por 
nliegos cerrados durante el plazo de 
«aince dias, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados éstos, al siguiente 
domingo y a las doce de su mañana, 
en presencia del Sr. Alcalde o per
sona de quien delegue, se procederá 
a la apertura de los mismos y será 
adjudicado al mejor postor. 

Los gastos de anuncios, así como 
de aatorización de corta, serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Cimames de la Vega, 21 de Julio 
de 1953^-El Alcalde, M. González. 

Núm. 855.—42^0 ptas. 

liilnlstraciÉB le infldi 
ilBIEiM TERRITOHIÜL DE VilLADOLII 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo-
; gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
Correspondiente al relio 2 de 1953 de 
la Secretaría delSr. Lezcano es como 
sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
*e Valladolid a cuatro Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
üel Juzgado de 1." instancia de Vi-
Uatranca del Bierzo, seguidos por 
2 Asunción Valcarce Villaverde, 
^ayor de edad, viuda, sus labores y 
n ^ T 3 ^ Villafranca del Bierzo y 
vo H rin^aí* Alvarez Valcarce, ma-
|or ae edad, asistida de su esposo 
VÍiiíC10 AlYarez García, vecinos de 
_ uiafranca. que han estaco repre
sentados por el Procurador D. AÍfre-
ei nmPaBraun y defendidos por 
ct i-etrado D. Antonio Martín Des-
maln CAn D- Antonio García López, 
yví.; eJá^ú' soltero, propietario 

de Villafranca, D. José Ma-
var ' l v yicente y D- Jerónimo Al-
y v p í J Jarce' casados, jornaleros 
cottna,OS ÍeSalamanca. que no han 
el nf* Cldo ante este Tribunal en 
cuantr?!11. re?urso' Por lo que en 
^ido u a 5 ^ s ^ s se han enten
a s de? TC-?aciones con los Estra
ve conf^V J1131' sobre resolución 

mrato de transación judicial y 

otros extremos; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de la 
parte actora, contra la sentencia que 
en veinte de Diciembre del año úili-
m© dicté el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada,con expresa im-
posicinn de las costas de esta segun
da instancia a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se publicarán en 
el BOLETÍN OFCIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso de los apelados a que an
tes se ha hecho mencién, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
E. Macho Quevedo.—El Magistrado 
D. Agustín B. Puente Veloso votó en 
Sala y no pudo firmar.—E, Macho 
Quevedo.—Vicente R. Redondo.— 
José de Castro.—Antonio Córdova. 
—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido el presente en Vallado-
lid a diez de Julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—Luis Delgado. 

2569 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León, * 
Certiflc®: Que por este Tribunal, 

se ha dictado la siguiente 
Sentencia.—En la ciudad de León, 

a siete de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres; Sres. D. Gonzalo F. 
Valladares, Presidente; D, Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D, Artu
ro Fraile Reñones, Idem suplente; 
D. Valeriano B. Diez Arias, Vocal y 
D. Eleuterio Diez Parrado, ídem. 

Visto el recurso contencioso ad
ministrativo número tres del corrien
te año, promovido por Antracitas de 
Faberó, S. A., contra el acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de León de fecha 30 de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, por liquidación, sobre el ar
bitrio provincial de carbones mine
rales de antracita; habiendo sido 
partes como recurrente mencionada 
Sociedad, representada por el Letra
do D. Cándido Escudero y como de 
mandada la Administración General 
del Estado representada por el se
ñor Fiscal de esta Jurisdicción, 

Fallamos: Que estimando la de
manda interpuesta por el Letrado 
D. Cándido Escudero Rodríguez, en 
representación de la Sociedad Anó

nima Antracitas de Faber©, se recti
fica la liquidación practicada por la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, respecto al arbitrio sobre car
bones minerales de la clase de an
tracita, correspondientes al tercer 
trimestre del año de mil novecientos 
cincuenta por lo que hace referen
cia a la Empresa recurrente, debien
do entenderse aplicada la exención 
de dicho arbitrio a once mil siete 
toneladas destinadas por la empresa 
recurrente a usos domésticos, en el 
trimestre antes mencionado. Todo 
ello sin hacer una expresa imposi
ción de costas. Una vez firme que 
sea esta resolución, devuélvase el ex-
pediente administrativo a la Oficina 
de procedencia y publíquese esta sen
tencia en la forma acostumbrada. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente -juzgando en única ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-G.F. Valladares.--L. Du
que Estévez.—A. Fraile.—V, Diez 
Arias.—E. Diez Parrado.—Rubrica
dos. 

Y para que tenga lugar la publica
ción de la anterior sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido y firmo la presente en León, a 
tres de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Federico de la Cruz.— 
V.0 B.0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 2476 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el día de la fecha 

se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue: 

Señores: Don Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D. Artu
ro Fraile Reñones, Idem; D. Vicente 
Ena Lorente, Vocal y D. José Mén
dez Carbajal, Idem,—En la ciudad 
de León, a treinta y uno de Enero de 
mil novecientos cincuenta y tres; vis
to ante el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo de esta 
ciudad el recurso número 11 de 1952, 
promovido por D.a Orencia Real En
cina, vecina de Codornillos, contra 
el acuerdo del Presidente de la Jun
ta Vecinal de dicha localidad que 
adjudicó a distinta persona un qui
ñón de tierra; habiendo sido parte 
mencionado recurrente representada 
por el Procurador D, Victorino Arias 
Alonsor bajo la dirección del Letra
do Sr, Rojas, como demandante, y 
la Administración General del Esta
do como dejnandada, representada 
por el Sr, Fiscal d« esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando el 
presente recurso Contencioso Admi
nistrativo interpuesto por el Procu
rador de los Tribunales D. Victorino 
Arias Alonso en nombre y represen
tación de la vecina de Codornillos 



D.*OrenciaReal Enciaa, debemos de
clarar y declaramos no haber lugar 
a la nulidad del acuerdo adoptado 
por la Junta Vecinal de Codornillos 
de fecha nueve de Abril de mil no
vecientos cincuenta y uno, respecto 
a adjudicación de determinados qui
ñones de terreno cuyo acuerdo de
claramos firme y subsistente; sin ha
cer una expresa imposición de cons
tas. Una vez firme esta resolución, 
devuélvase el expediente Adminis
trativo a la Oficina de origen, y pu-
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia en la forma acostumbra
da. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que conste, y sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, expido la presente certificación 
con el visado del Iltmo. Sr. Presiden
te en León, a veintidés de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y tres.— 
F. de la Cruz Presa.—V.0 B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 2632 

Don Federico de la Gruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrati?o 
de León. 
Certifico: Que con esta fecha por 

el Procurador Sr. Menendez Ramos, 
se ha interpuesto el recurso núm. 24 
de 1953, contra el acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo 
Provincial de León, de 31 de Enero 
de este año, que desestimé la recla
mación formulada p o r Iberdue-
ro S. A., contra la liquidación que 
por importe de setecientas cuarenta 
y seis pesetas con treinta y ocho 
céntimos, había girado la Adminis
tración de Rentas Públicas por el 
concepto de utilidades de la tarifa 
1.a, con ocasión del plus familiar a 
los empleados de la Sociedad recu
rrente. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio, y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración. 

En León a dieciséis de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y tres. 
Federico de la Cruz.—V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 2612 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio especial 
sobre reclamación de rentas, con 
arreglo a la disposición transito
ria 3.a de la Ley de 28 de Junio de 
1940, en reclamación de 42.500 pese
tas, a instancia del Procurador don 
Manuel Martínez en nombre de don 
Cayetano Celada Fernández, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 

de Villar de Golfer, contra D. Juan otra, como demandadosTo^B^M^ 
Finez Calvo, mayor de edad, casado, Nuevo Cabezas, en ignorado n a j 0 
labrador y vecino de Zamora, Are- i ro, el Ministerio F i s c a r y ^ f ^ ^ " 

fgnorado 
- iscal y eI 

nales de Pinilla, en cuyos autos se Abogado del Estado, habiendo r 
acordó sacar a pública subasta, por parecido únicamente este úlf0111' 
término de ocho d ías , ios siguientes FALLO: Que sin perjuicio de lo?0, 
bienes embargados al ejecutado: | puesto en los artículos 33, 36 37 l8' 

Primer lote: dos vacas de labor, de ¡ de la Ley de Enjuiciamiento CÍM 
cinco a seis años, pelo rojo una y 1 debo declarar y declaro pobres en I 
parda la otra; tasadas en ocho m i l ! sentido legal a DOÑA SAI TiníxT» 
pesetas. PEREZ ALVAREZ y a su hiio miír 

Segundo lote: una vaca de leche, CIO PEREZ ALVAREZ para sein' 
suiza, de seis años, pelo blanco y ne- \ por todos sus trámites, instancias 
gro; tasada en cuatro mil quinientas! incidentes los juicios procedente* 
pesetas. | contra D. Basilio Nuevo Cabezas SQ8 

vacas de leche, | bre reconocimiento de hijo natural 
cada una, la pri- j reclamación de dote y prestación H« 

Tercer lote: dos 
suizas, de dos años 
mera de ellas de pelo blanco y negro 
y la segunda blanca y roja; tasadas 
en siete mil pesetas. 

Cuarto lote: una novilla de leche, 
de seis meses (en Octubre de 1952), 
de pelo blanco y negro; tasada en 
mi l quinientas pesetas. 

Quinto lote: cuatro cebones blan
cos, de diez y seis meses (en Octubre 
de 1952); tasados en seis mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
TRECE de Agosto de 1953, a las 
ONCE de su mañana. 

Tal subasta se hará por lotes se
parados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo. 

Dado en Astorga, a quince de Julio 
de mi l novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Martín J. Rodríguez.— 
El Secretario, Angel Cruz y Martín. 
2615 Núm. 853.-

y prestación de 
alimentos; con declaración de la» 
costas de oficio. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firma
do: Martín J. Radríguez.—Rubrica
do.—Publicada en el mismo día.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado DON BASILIO NUE
VO CABEZAS, libro el presente en. 
Astorga, a catorce de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez, Martín J. Rodríguez.—El! Se
cretario, Angel Cruz Martín. 2588; 

Cédula de emplazamiento 
Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 

Habilitado del Juzgad© Comarcal 
de Valencia de Don Juan, en fun
ciones de Secretario. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognición que se tramitan 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Dá
maso de Soto Alvarez, en represen
tación de don Santiago Conejo Pin
tor, vecino de Algadefe; contra los 

. herederos de don Valeriano Ramos 
99,00 ptas. j del Valle, entre los que se encuentra 

don Esteban Ramos Moría que se 
o o encuentra en ignorado paradero, 

Don Martín Jesús Rodríguez López, por el Sr. Juez Comarcal con esta 
Juez de Primera Instancia de la fecha se acordó ehiplazar al aeman-
ciudad de Astorga y su partido. j dad© Esteban Ramos, por 
Hago saber: Que en los autos de publicados en el BOLETÍN UFI_ ^ 

que se hará mención, se dictó sen- ( de la provincia, para que ^í11 |aza 
tencia que contiene el siguiente en-1 demanda en el improrrogame 
cabezamiento y parte dispositiva: de seis días o se persone en 10 

«SENTENCIA.—En la ciudad de en tiempo hábil de seis días a n 
Astorga, a trece de Julio de mil no-1 de la fecha de P u b l i c ^ ° AL de la 
vecientos cincuenta y tres.-El señor j senté en el BOLETÍN VFici eJl 
don Martín Jesús Rodríguez López, l provincia, apercibiéndole "J^ua^ 
Juez de Primera Instancia de la ciu-! caso de nó comparecer se ^ ^ 
dad de Astorga y su partido, ha visto 1 rá el proceso en su reneiaw 
los presentes autos incidentales so-1 ver a citarle. te je 
bre declaración de pobreza para se- y para que sirva la P ^ p i d o 1« 
guir juicio sobre reconocimiento de emplazamiento en ĵ*2}̂ ™, Juan • 
hijo natural, reclamación de dote y présenle en Valencia í*e u°°ecicnt«* 
prestación de alimentos, que ante él trece de Julio de mu no gatié' 
penden, seguidos entre partes, de cincuenta y tres.—Gonzai 
una, como actora, D.a Saludina Pé- rrez Zotes. i/iTOpt*5* 
rez Alvarez, mayor de edad, soltera, «eie Â111 ,., 
sus labores y vecina de Villagatén, 11 
por sí y en nombre de su hijo menor , T 1? O N 
de edad Ignacio Pérez Alvarez, re-! radn^*1, 
presentada por el Procurador don TmDrentadela Dipataci011 p 
Manuel Martínez, bajo la dirección F 1 o n 3 ^ 
del Letrado D. César Crespo, y de 


